
FOLIO: C202401-MB,{-§

I¡ Univcnid«l Ve¡acruzana dc confo¡mid¿d colr Io quc establcc.n los Tínrlos Segundo y Ter€$ro dcl Estatuto dcl Perso¡ol Acsdémico

corwocA

que acontinuación se enuncian:

REGIÓN:
CAMPUS:
An¡e:
SISTf,MA:
SUELDO PROBABLE IüS/M:
PROGRAMA EDUCATTVO:

COATZACOALCOS-MINATITI.AN
ACAYUCAN
BIOLÓGICO.AGROPEC UARIA
DISTANCIA
$589.88

ING. EN SIST. PROD. AGROP. (A DIST)

Ilorsrio*
Horas E¡periercir Edücstivs NRC Bloque Pl¡zr

L M M J s

TiDo de
Cotrtrrtsciór PAP

4 23126 23833
I 100-
1259

I 100-
1259

IOD

'7 ATOMIA Y FISIOLOGIA ANIMAL 23694 23854
0900-
'1159

0900-
I159

0900-
0959

IOD 2

5
ROPECUARIOS

RACION DE PRODUCTOS
231t9 23829

1600-
1859

1600-
l7 59

IOD 3

7 23723 23830 1600-
1859

1600-
1959

4

6 SANIDAD 2372s 23831
0900-
I I59

0900-
ll59 5

6 EIO INTECRADO DE PLAGAS 23128 23834
1200-
1459

1200-
1459

IOD 6

4
ANIZACION DE EMPRESAS

ECUARIAS 23',729 23835
1200-
1359

1200-
1359

IOD 1

5 N ESTRATEGICA 23731 21836
1600-
1859

1600-
t7 59

IOD tl

4 NTABILIDAD 79807 2383'1
1200-
1359

1200-
1359

foD 9

4 CONTABILIDAD 86096 23838
0900-
1059

0900-
1059

toD 9

6 79809 23851
1600-
1859

1600-
1859

IOD t0

)

V
*Solo se programa horario los sábados cn los PE de Enseñsnza Abierta, a distancia y Ccnhos de ldionns

\

INTECRACION DE GRUPOS PARA LA
PRODUCCION I

ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE
ANIMALES IOD

IOD

PRODUCCION Y MANEJO DE FORRAJES

/



fOLIOt C202401-MBAS uil.ñrd.d \tncori.

PER¡IL ACADÉMICO PROFESIONAL:

I -INTEGRACION DE CRUPOS PARA LA PRODUCCTON

administrativa. Prefercntemeute cofi posgrado c¡ Desa¡rollo Rural o árcas ¿fines.

2 -ANATOMIA Y FISIOLOGIA ANIMAL

Médico veteri¡urio zooúecoista, prspoodcmdamc[tc con estudios d. posgrado en cl árca del co¡ocimicam.

3.ELABORACION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

4.ENFERMEDADES INFECCIOSA§ DE ANIMALES

5 -m¡osANIDAn

6.MANDJO INTEGRADO DE PLAGAS

7 -ONGANIZACTON DE EMPRESAS AGROPECUARIAS

8 .PLANEACION ESTRATEGTCA

Cie¡cias Admi¡isn¡tivas; Ingcnieros con r¡aestria e¡ ciencias administraüvss o desa.rollo n¡ral.

9 TONTABILIDAI}

de cnpresas ag:opccuarias.
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FOLIO: C202401-MBAs

rO -PRODUCCION Y MANE'O DE FORRAJES

formación pedagógica y disciplioar, aderlás dc terier, p.eferenteÍErte, cxperiencia doccnte eo cl oivcl superioi y profesional de por lo menoi dos años.

BASES GENERALES

el Consejo Técnico u Órgaoo Equivalente de [¡ entidad académica rrspectiva.

indispensable y se encue¡tsa disponible e[ la siguiente direccióo elechórica: w]rr.uv.mx/secretariaac¿demica.

particip6r corDo inttesado+aspirantcs:

a) l¡s persous fisicas señaladas c¡ el a¡tículo 20 de la Ley Orgátrica de ssta Universidad.
b) Toda persona que desempeñe un cmplco, cargo o comisiófl coo atribuciones de nnndo o nsnejen o apliquen rccursos ccooómicos en la Univcrsidqd Vsracn¡zaoA.' c) Los integrantes dcl Consejo Técaico u órgano Equivaleote dc la e¡tidad ac¡démica coovocante.
d) Quien haya participado en la definición o validación del perfil académico-profesional en la €ntidsd ac.demica convocaut€ y exista constsocia de ello.

Err cl caso d€ las autoridades persoralcs del Consejo Técnico, deberáo abstenc.ss de participar en et presente prsceso en la entidad academica doodc ocupetr utr cargo o
función dircaiva, pudiendo h¿ccrlo cn u¡a entid¿d academica distitrtr a la quc dirige, siernpre y cuando no exista coofliato de ioteés.

dcbcr, particulanr:entc dc:

a) Ccrciorarse de q¡¡e la prcs€nte co¡vocátoria tengs ¡¿ mryor publicidad posiblc en su Eotidad Ac¿démic¿.
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FOLIO; C202401-MBAs

a.- Til¡lo profesional de lic€nciahna_
b,- Gmdo académico de posgrado, acrcditado con el título cor¡espoodiente.
c.- Documentds) qr¡e acreditc(n) la experiencia rcquerida.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

El intercsado debcrá eotscgar:

I

3

. Escrito de solicitud dc participacióa en cl cxamco de oposición, nrotivo de la preseflte convocaroria.

. U¡a identificación oficial Credencial pam votar (elcctor), pasaporte o documento migrsto.io.

. La docu¡rrc ¿ción que acredite el perfil académico-profcsiotral cotrvocadoi

4 Para el caso del Área Bá§ica, presentá¡ documento quc acrsdite la babilitación pa¡a iripartir la experiencia educativa.

plaza vrcoate o & mera crcoción corno docenle de asignatura, al titula¡ o s€rrclario de entidad en la que se coovoca la plaza.

1

admit el (los) docr¡tnento(s), el cual formará partc del exp€dicote.

cntI€ oüos.

Responsabilidadcs Admiaiscaúvas cn lo aplicabte.

los términos de la pesente cotrvocato¡i& coo er mismo cfecto, csto eg conro si no hubiera(¡) ps¡ticipado.



FOLIO: C20240t-MB.{5

la Dirccción del Área &isica pora quc se le oricnte y atienda.

DESARROLLO DEL PR(rcESO

I) ACREDITACIÓN DEL PERNL ACADÉTflCGPROFESIONAL
CONVOCADO Y DOCUMENTACIÓN

202J, cn ua horario de 09.00 a 15.00 horas.
B EI lugar para Ia cntega de toda la documcnación, será el espacio fisico quc ocupe la Dieccióo o e¡ su caso la Secrctaría de ls entidad co¡voc& e.

dcl docu¡nento cor¡espondiente quc acrcditc el cumplimiuto de los requisitos dc panicipación señ¡lados cn la prcselt€ convocatqia.

i¡tcrcsado será considcmdo aspirantc para los fu¡cs dc ests convocaioria

II) PROCEDIMIENTO

del Coosejo T¿coico u órgano Equivalente para:

2. Elegir el tcnu para la dcmostsacióo práctica dc conocimie¡tos.
3. Dcfini¡ l¡s ca¡acterísticss de la dcrDosk¿ciól práctica de coDocimicntos.

Lo ant!¡ior conforme al anículo ól d€l Estst¡to del personal Acadcmico de esta Udvcrsida¿

rcquerido para la plaza coavocada.

corEsporidicnte, cl acta de la sesióo para la validación corrcspondicote, misru que se¡á en uo igual térmi¡p.
D. valid¿da la integr¿ció¡ de los miembros del Jur¿do, el titular de l¿ entidad académica convocante, procedeni a:

l. Respecto ¡l Ju¡ado:

1.2 Inforrnales por escrito del luga¡: fecbs y hora de las dos fases del examen de oposición.
I 3 Enbegarle§ ls documentqciór¡ dc 106 a§piianf€s, asÍ como los instrufñentos psra el exaÍEn de oposició¡ como cs&io señalados en la Guis atrtcs ÍFocio¡uda.
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FOLIO: C202401-MBAS

2. Respecto al (los) aspirante (cs):

Estatuto del Pe¡soDal Academico, la fecba de aquella, el lugar y el horario.
2.2 lnformar el nombre de los integrantcs del Jürado y el te¡D¿, misnro que se desarrollará por escrito.
2.3 Inform¡rles de las caracteristicas de la dcmostsación pnáctica y el tienpo disponiblc para la p¡es€ntacióo e¡r la disc¡tación oral.

ND EXAMEN DE OPIOSICIÓN

pnictica dr conocimiertos, Espectiyametrte.

entidsd.

Organo Equiva le¡tc.
En a¡as dc la t¡a¡sp¿¡cncia, csta fasc del proccso dcbeñl scr públic¿ y tcncr como cvidencia, cn la rlEd.ida de Io posiblc, Ia vidcogmbación dc la scsión.
La ñsc dcr¡ost¡atiro es fuodarrntal, por lo quc si el aspirante no sc pesents queda sin cfecio zu participación

GENERALES:

l EI aspi¡onte deb€ni cubrir el perñl académico que se indica en la pr€s€nte co[y@atoria.

25 dcl Estatuto del Perso¡al Académico s.rÁ reubic¡do e¡ l¿ misru, la cual pasaÉ a fornar pa¡te de su ca¡ga.

ua rcsulado Évo¡ablc co el exa¡rrco, la asignatt¡ra o experie¡cia educativa, le será rsignada pam corplementar su carga.

24 y 25 del Estatuto del Personal Académico, No se asigoanád las asigna&¡ms o experiencias educativas obtcnid¿s que contrsvengan Io cibdo on dichos articulo§.

educativas adicionales.

7. EI aspiraote que dcscc participar en el concurso debeni elegir las secciones cuyo horario no sc traslape.

8. El gaaedor del exonren de oposición de la asignatura o €xperiencia educativa convocada, se sujctaró a los horarios establscidos en la prcsetrte coovocator¡a.
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prcvio anáüsis de lss necesidad€s de los Progranas Educativos.

I 2 . Al ganador dc las cxpcriencias cducativas d€l sist€Er¡ d€ eúseñaoza abierta ¡o se [e cubrirán viáticos.

través de la Dirección General de Área Académica correspondietrtc, la Dirección Gcucrsl de Rclaciones Inrcmacionáles o eb su caso por la Direccióo del Áre¡ Básica.

14. Ia promoción y pcnmncncia quedan sujetss a lo establecido en la lcgislación uoivcrsitaria.

el gaoador dcl exaurn quedc sin éste durantc el periodo, será reubicado en ota experiencia edrrcstivs co l¿ qr¡e no sea necesario cubrir estc rcquisito.

Art
Juan Ortiz Esca

Secret{rio Acádém¡co

Mtsa.

Sec¡etuia de

Viveros Canci¡o

y Firl{Izrs

-4/,.-- .6r.r*- b
Dr. Arturo Ser¡ano Solis

Director Cercrsl del Áre¡ Ac¡démic¡ de
Cierciss Biológic¡s y Agropccuarias
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"Lis de Ve¡acruz: Arte, Cicncia, Luz"
Aca).¡¡can, Vcr., a 26 de junio de 2023


